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Señor 
HERNANDO ORTEGA GÓMEZ 
C.C. No. 73.111.021 

CRA 6 No. 2 - 39 
El municipio 
 
 

Referencia: Aceptación de la oferta presentada en la Invitación Pública No. 100-18.04.090 
de 2025. 

 

 
El suscrito LUIS MARIO VALENS BEDOYA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 6.537.310 del municipio de Yotoco, Valle del Cauca, quien obra en nombre 

y representación legal del MUNICIPIO DE YOTOCO, con NIT: 800.100.531 – 0, obrando en su 
calidad de ALCALDE, según credencial de fecha del dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), expedida por la Comisión Escrutadora Municipal y Acta de Posesión de fecha del 
veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) ante la Notaría Única del Círculo de  

Yotoco, Valle del Cauca, con efectos a partir del primero (1) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), y quien en adelante y para todos los efectos legales del presente complemento al contrato 
se denominará EL MUNICIPIO, por medio de la presente le comunico que la oferta presentada 

por su persona en desarrollo de la INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 100-
18.04.090 DE 2025, ha sido ACEPTADA, en los términos y condiciones de esta y la normatividad 
vigente en materia de contratación pública. La aceptación de la oferta y el vínculo contractual que 

surge de esta se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO DEL CONTRATO. ADQUIRIR EQUIPOS Y ELEMENTOS 
BÁSICOS QUE GARANTICEN EL FUNCIONAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DOCUMENTAL EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE YOTOCO, VALLE DEL CAUCA. 

PARÁGRAFO. La oferta hace parte integral de la presenta aceptación de oferta.  CLÁUSULA 
SEGUNDA. – ALCANCE. El objeto del contrato tiene como alcance la adquisición y suministro 
de equipos, mobiliario e implementos básicos que garanticen el funcionamiento y modernización 
de la gestión documental en la Administración Municipal de Yotoco, Valle del Cauca. CLÁUSULA 

TERCERA. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Los equipos y elementos básicos requeridos 
son los que se relacionan a continuación: 

ÍTE
M 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

1. 

AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT, Capacidad de 

enfriamiento 12000; Modelo MMT12CABWCCBC1; Alto 28 
Ancho 82.2; Cantidad de refrigerante 600g; Aire 
Acondicionado Tradicional 220v 12000 BTU Blanco Mabe - 
MMT12CDBWCCBC1; SKU MMT12CDBWCCBC1. 

UN 1 
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2. 

KIT DE PAPELERÍA compuesto de: Caja de lápices, caja 
borradores, caja de resaltadores, caja de marcadores, resma 
de papel tamaño carta por caja, resma de papel oficio por 

caja, cocedora, perforadora, clics, ganchos para cocedora, 
señaladores y tablas de apoyo 

UN 3 

3. 

SILLA ERGONÓMICA: con espuma, rodachines, 
apoyabrazos graduables, que se le pueda ajustar el espaldar 

para que solo tenga 5º de inclinación hacia atrás. Tener en 
cuenta medidas estándar de la silla mediana de 50cm x 50cm, 
sillín: 45cmx50cm, neumática de altura, ajustable en espaldar 

y sillín, de cinco rodachinas. Apoya pies se recomienda sea 
regulable de 0 a 25cm, 45cm ancho, inclinación 0-15º, 
superficie antideslizante. 

UN 12 

4. 

ESCRITORIO: de 60 ancho X 120 largo X 75 cm de altura, 
superficie de madera puesto de trabajo recto con superficies 
en madera, soporte especial en H, falda metálica, archivador 
2x1, 2 gavetas sencillas o 1 gaveta de archivo. 

UN 3 

5. 

ESCANNER: 35ppm Doble Cara Usb 3.0 Business 
Velocidades de escaneo rápidas, de un líder en tecnología de 
captura de imágenes Hasta 35 ppm / 70 ipm1; escaneo dúplex 

de una pasada Escanee fácilmente pilas de documentos 
Diseño robusto con alimentador automático de documentos 
(ADF) de 50 páginas Diseñado para la confiabilidad Las 

características mejoradas incluyen el modo de velocidad 
lenta, trabajos programables y un ciclo de trabajo diario 
máximo de hasta 4000 hojas2 Garantía limitada de 1 año con 
servicio y soporte. Compatibilidad perfecta con la mayoría de 

los sistemas de gestión de documentos Incluye controladores 
TWAIN e ISIS para una fácil integración con el software 
existente Rendimiento y productividad de clase mundial 

Eliminación de páginas en blanco, rotación automática, 
recorte automático, corrección dinámica de inclinación, 
detección de suciedad, detección de doble alimentación y 
protección del papel. 

UN 1 

6. 

VENTILADOR: con tres velocidades que lo hace ideal para 
todas las situaciones, función pedestal y pared, y una malla 
frontal removible para lavar fácilmente. Adicionalmente, 

cuenta con sistema de oscilación horizontal para distribuir 
uniformemente el flujo de aire en toda la habitación. 

UN 3 

7. 
IMPRESORA: Impresora Multifuncional / Wifi Ecotank / 

Pantalla / Para trabajo en oficinas. 
UN 1 

8. 
CABINA DE SONIDO: Potencia 200W RMS / Bluetooth / 15 
pulgadas / con control remoto / Entrada USB / Entradas XLR 

UN 1 
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/ Salida 5 bandas / Entrada para micrófono / Entrada 
Instrumentos. 

9. 

Micrófono: SV SV200 dinámico cardioide negro, Formato: de 

mano. Cable de 4.5m. Conector/es de salida: XLR. 
Frecuencia máxima: 15000Hz. Frecuencia mínima: 50Hz. 

UN 1 

10. 
REGULADOR: U-1200 1200VA entrada y salida de 110V - 
115V - 120V CA negro. 

UN 4 

11. 

EXTENSIÓN: 15, 100 ft Polo a Tierra 1 Sal Cal 12; Calibre: 
12/3 SJTW; Tensión: 125 V; Uso: Interior-Exterior; Potencia: 
1875W; Beneficios: Extensión Multitoma; Corriente: 15; Peso: 

5kl; Características; Voltaje de operación: 125V aC / 15a 
Potencia: 1.875 W Frecuencia: 60Hz Calibre del Cable: 12/3 
SJTW Longitud: 15Mts /  3 Salidas Polarizadas Color Naranja 

Uso Pesado; Voltaje 125VAC. 

UN 1 

12. 

COMPUTADOR DE MESA: RAIZEN 3/5 o CORE 3/5 – RAM 
8GB – Disco SSD 500 GB; Especificaciones: Puerto Ethernet 
para mejorar la conexión; Cámara de privacidad HP True 

Vision HD; Conectividad inalámbrica Wifi con tecnología MU-
MIMO; Ranura para candado Kensington MicroSaver; Ve más 
en una pantalla con micro bordes en tres lados. Windows 11 

Home Single Language; Procesador: Intel® Pentium® Silver 
J5040 (frecuencia de velocidad de hasta 3,2 GHz, 4MB de 
caché L2, 4 núcleos y 4 subprocesos); Memoria ram: 8GB de 

RAM DDR4-2400 MHz (1 x 8GB); Almacenamiento: Unidad 
de estado sólido PCIe® NVMe™ M.2 de 500GB; Tarjeta 
gráfica: Integrada; Tipo de pantalla: Pantalla FHD de 54,6 cm 
(21,5") en diagonal; Peso: 5,7 kg; Dimensiones: 49,03 x 20,45 

x 38,07 cm; Teclado: Teclado USB 125 con cable, blanco. 
Teclado en Español. 

UN 2 

13. Caja de Tapabocas. CAJA 10 

14. Caja de guantes talla M. CAJA 10 

15. Caja de lapiceros. CAJA 20 

16. Rollo de Cinta Transparente Ancha. UN 10 

17. Notas Adhesivas Removibles – posticks. PAQUETE 20 

18. Dulce abrigo. UN 30 

19. Rollo de Papel Contact. UN 8 

20. Tijeras. UN 10 

21. Saca puntas. UN 20 

22. Saca ganchos. UN 2 

23. Alcohol Antiséptico Grande. LITRO 1 

24. Cajas referencia X200. CAJA 200 
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25. Carpetas 4 aletas. UN 600 

26. Carpetas legajadoras. UN 600 

27. Ganchos legajadores plásticos. UN 1000 

28. Tablero acrílico mediano. UN 3 

29. Estantería 90X2.00 y 40 de fondo. UN 12 

30. Estantería 1.20X2.00 y 34 de fondo. UN 12 

31. 
Mantenimiento de zonas de alto riesgo por cambios físicos y 

ambientales. 
UN 2 

CLÁUSULA CUARTA. – LUGAR DE EJECUCIÓN. Municipio de Yotoco, Valle del Cauca. 
CLÁUSULA QUINTA. – PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución será hasta el treinta (30) 
de diciembre de dos mil veinticinco (2025), y/o hasta el cumplimiento de las actividades 

contractuales. El tiempo será contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, incluido el registro de inicio en la plataforma SECOP II.  
CLÁUSULA SEXTA. – VALOR DEL CONTRATO. El valor del contrato es la suma de TREINTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($38.570.000). 

PARÁGRAFO. El valor del contrato se encuentra respaldado en los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) No554 y 556, ambos del 21 de octubre de 2025, cuya información 
presupuestal se plasma en la siguiente tabla: 

CDP RUBRO 
C. 

RES 

NOMBRE DEL 

RUBRO 

CENTRO 
DE 

COSTOS 
VALOR IMPUTACIÓN 

554 

2.3.2.02.02. 
009.4599017. 

91199.16.036. 
2026. 

270 

Fortalecimiento 
para la 

modernización de 
la gestión 

documental del 
archivo de la 
alcaldía de 

Yotoco. 

Secretaría 

de 
Desarrollo 
Social y 

TH 

$26.500.000 $18.862.000 

556 

2.3.2.02.02. 
009.4599017. 
91199.16.172. 

2106. 

434 

RB_ Apoyo para 
el desarrollo de 

actividades del 
sistema de 

Gestión 
Documental 

implementado en 
la Alcaldía del 
Municipio de 

Yotoco. 

Secretaría 
de 

Desarrollo 
Social y 

TH 

$19.708.000 $19.708.000 

CLÁUSULA SÉPTIMA. – FORMA DE PAGO. EL MUNICIPIO cancelará el valor del contrato en 
un único pago, bajo la modalidad de pago contra entrega, una vez EL CONTRATISTA haya 
cumplido en su totalidad con las obligaciones contractuales, de acuerdo con los informes que 
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presente el supervisor del contrato, previa verificación y certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previa entrega de la cuenta y/o factura de 
cobro, anexando copia de la planilla de seguridad social, y demás soportes requeridos por el 

supervisor del contrato, en aras de evidenciar y justificar el cumplimiento de las obligaciones y 
respaldar cada uno de los pagos correspondientes. PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor 
designado previa verificación del cumplimiento de las actividades contractuales, diligenciará y 
suscribirá las actas de supervisión, como constancia del cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por parte del CONTRATISTA. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL MUNICIPIO solo 
efectuará pagos al CONTRATISTA y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará y/o hará pagos 
a terceros. PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso los pagos que se efectúen en desarrollo de 

las obligaciones contractuales se sujetarán al registro presupuestal y disponibilidad de caja.  
PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA asumirá las deducciones realizadas por EL 
MUNICIPIO por conceptos de cobro de estampillas e impuestos que sean aplicables a la tipología 

del contrato. CLÁUSULA OCTAVA. – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
Además, de los deberes señalados en el artículo quinto de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
obliga a: 1. Cumplir con el objeto contractual en la forma y términos estipulados en el contrato; 2. 
Atender en forma permanente la dirección del contrato; 3. Mantener el valor de la oferta durante 

la ejecución del contrato; 4. Participar en las reuniones que el municipio convoque, en aras de 
coordinar los criterios necesarios para garantizar el avance y cumplimiento del contrato; 5. Acatar 
las recomendaciones del supervisor del contrato e implementar los correctivos a que haya lugar; 

6. Ejecutar el contrato de conformidad con la normatividad legal vigente que rija la materia y los 
protocolos definidos por el municipio; 7. Presentar los informes que le sean requeridos por el 
supervisor del contrato, con la finalidad de llevar a cabo el control y seguimiento del contrato; 8. 

Cumplir con las obligaciones de carácter laboral adquiridas con el personal a su cargo, si aplica; 
9. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y 
ARL), incluyendo los parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) si le aplica; 10. 
Obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales, evitando las dilaciones que 

puedan presentarse; 11. Obrar con buen trato y respeto con los servidores públicos, trabajadores 
oficiales, contratistas, colaboradores, usuarios y visitantes de la entidad; 12. Mantener 
comunicación directa y oportuna con el supervisor del contrato, en pro de la correcta ejecución 

del contrato; 13. Informar al supervisor sobre las posibles circunstancias que afecten el desarrollo 
de las actividades contratadas; 14. Cumplir con cada una de sus obligaciones de conformidad 
con la propuesta presentada y lo pactado en el contrato; 15. Guardar confidencialidad de la 
información a la cual tenga acceso por efecto del desarrollo del contrato, dentro y fuera de la 

institución; 16. Presentar de manera oportuna los informes de actividades y/o cronogramas de 
las actividades ejecutadas, y/o facturas de cobro, junto con los soportes requeridos por el 
supervisor del contrato, en aras de justificar el cobro de cada una de las cuentas; 17. Asumir los 

costos derivados de la ejecución del contrato; 18. Reconocer que este contrato no genera relación 
laboral, ni prestaciones sociales y se celebra por el término estrictamente definido en el contrato; 
19. Todas actividades y documentos elaborados por el contratista tanto intelectual como derechos 

de autor con ocasión con el objeto del contrato son de propiedad del municipio; 20. Todas 
aquellas que se deriven del objeto contractual. CLÁUSULA NOVENA. – OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. Además de las anteriores, corresponde al contratista 
cumplir específicamente con: 1. Entregar los implementos, unidades de conservación, mobiliario 
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y equipos tecnológicos en su totalidad. 2. Garantizar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, cantidades y características definidas por el Municipio. 3. Entregar en condiciones 
óptimas, garantizando que los elementos son totalmente nuevos, sin uso previo empacados y 

rotulados adecuadamente, garantizando su integridad durante el transporte y la entrega en las 
instalaciones que indique el supervisor. 4. brindar capacitación inicial al personal designado por 
el municipio sobre el uso y manejo de los equipos tecnológicos adquiridos. 5. Garantizar los 
bienes suministrados por mínimo doce meses y en las condiciones de los fabricantes, 

respondiendo por defectos de calidad, funcionamiento o fabricación. 6. Atender oportunamente 
las solicitudes de soporte técnico que se presenten durante el periodo de garantía. 7. Asumir los 
costos de transporte, cargue, descargue y traslado de los bienes hasta el lugar de entrega 

señalado por el supervisor del contrato, garantizando condiciones seguras y adecuadas para los  
elementos adquiridos. 8. Las demás que le sean asignadas y guarden relación con el objeto del 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA. – OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. Además de los deberes 

señalados en el artículo cuarto de la Ley 80 de 1993, le corresponde al municipio cumplir con: 1. 
Cancelar al contratista el valor del contrato, de conformidad con la forma de pago establecida en 
el contrato; 2. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales, para la realización de cada uno de los pagos derivados del 

contrato; 3. Adelantar las acciones necesarias para la eficiente ejecución del contrato; 4. Cumplir 
con las demás obligaciones previstas en la Ley y que sean aplicables al contrato; 5. Suministrar 
oportunamente la información necesaria y el apoyo que requiera el contratista, para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se somete a la vigilancia y control en la 
ejecución del presente contrato, que la ejercerá a través del servidor y/o contratista que designe 

el municipio, determinado en la cláusula vigésima cuarta de este contrato. Las funciones del 
servidor público y/o contratista que ejercerá la vigilancia y control del convenio son: a) Exigir el 
cumplimiento del convenio en todas sus partes; b) Verificar constantemente las actividades 
desarrolladas y que cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas por el contratista; c) Resolver 

todas las consultas que le formule el contratista y hacer las observaciones que estime 
convenientes; d) Entenderse con las autoridades o con otras Entidades o personas, cuando el 
contratista lo solicite, para resolver los problemas que puedan afectar el normal desarrollo de las 

actividades; e) Comunicar al contratista las determinaciones que tome el municipio, sobre los 
cambios o modificaciones de las actividades cuando así convenga para la buena ejecución del 
convenio; f) Proyectar las actas a que haya lugar del convenio para la suscripción del ordenador 
del gasto; g) Es obligación del supervisor del convenio verificar el pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral del contratista para lo cual deberá remitir con el recibo a satisfacción las 
constancias de pago respectivas; h) Todas las demás que dispone la Ley 1474 de 2011. 
PARÁGRAFO PRIMERO. El servidor público y/o contratista que ejerce la vigilancia y control no 

tendrá autorización para exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones, o deberes que 
emanen del presente contrato, ni imponer obligaciones distintas a las estipuladas en este 
contrato, ni exonerarlo de ninguno de los deberes o responsabilidades que conforme al mismo 

son de su cargo. Por lo tanto, no podrá impartir instrucciones al contratista que impliquen 
modificaciones a los términos de este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las órdenes o 
instrucciones que imparta el servidor público y/o contratista que ejerce la vigilancia y control del 
contrato al contratista, deberán expedirse, comunicarse o notificarse por escrito. CLÁUSULA 
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DÉCIMA SEGUNDA. – DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR. Mediante comunicación escrita EL 
MUNICIPIO designará el funcionario y/o contratista que desarrollará la supervisión del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – GARANTÍAS. No aplica. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – 

VEEDURÍAS. Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que 
señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, la Ley 850 de 
2003, y demás normas que reglamenten la materia. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – MULTAS. 
Las partes de común acuerdo establecen que en caso de que el contratista incurra en mora o 

incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones adquiridas en este contrato, el municipio 
podrá imponer al contratista mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al uno 
por mil (1/1.000) del valor del contrato, por cada día de atraso en el incumplimiento de las 

obligaciones contraídas. PARÁGRAFO PRIMERO. La imposición de las multas se tramitará y se 
harán efectivas de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la ley 1150 
de 2007 y al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, previo agotamiento del debido proceso allí 

establecido. Contra dicha resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 
y sustentarse en la audiencia correspondiente. PARÁGRAFO SEGUNDO. La imposición de 
multas se efectuará sin perjuicio del cobro de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo 
pactado en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. – CLÁUSULA PENAL. Las 

partes de común acuerdo establecen como cláusula penal pecuniaria una sanción equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que deberá pagar la parte que incumpla a 
favor de aquella que haya cumplido o se allane a cumplir. PARÁGRAFO. El municipio hará 

efectiva directamente la cláusula penal pecuniaria pudiendo acudir para el efecto, entre otros a 
los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista o cualquier otro medio 
para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva de conformidad con la Ley 1150 de 

Julio 16 de 2007, previo agotamiento de un debido proceso en el cual se garantiza el derecho de 
defensa, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
Contra dicha resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse y 
sustentarse en la audiencia correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. – INDEMNIDAD. 

El contratista mantendrá indemne al municipio contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionadas por 
el contratista o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN 
UNILATERALES Y CADUCIDAD. El presente contrato se rige por los principio de terminación, 
modificación e interpretación unilateral, contenidos en la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 
1150 de 2007. PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de que el municipio dé por terminado, 

modifique o interprete el presente contrato, tendrá derecho el contratista a que se le reconozca 
el costo de cuanto haya alcanzado a ejecutar de acuerdo con las normas y estipulaciones 
contractuales. PARÁGRAFO SEGUNDO. Además de las anteriores, serán causales de 

terminación anticipada las siguientes: 1. Incumplimiento de alguna de las obligaciones 
contractuales; 2. Por agotamiento presupuestal, cumplimiento del objeto del contrato o 
vencimiento de plazo de ejecución; 3. Por mutuo acuerdo de las partes; 4. Por fuerza mayor o 

caso fortuito que haga imposible continuar su ejecución; 5. Por no prorrogar sin justa causa las 
garantías dentro del término que se le señale para tal efecto; 6. Por incumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral; 7. Por no ejecutar el contrato dentro 
de los términos legales que rijan la materia y su naturaleza. PARÁGRAFO TERCERO. En caso 
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de presentarse alguno de los eventos previstos, el municipio podrá hacer efectiva la terminación 
anticipada del contrato mediante Resolución motivada. Contra dicha resolución procede recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse en la audiencia correspondiente. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. – CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El contratista no podrá 
ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del municipio por 
escrito. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas de la comunicación de aceptación de oferta.  CLÁUSULA VIGÉSIMA. – 

LIQUIDACIÓN. La presente comunicación de aceptación de oferta podrá ser liquidada de común 
acuerdo por las partes, en la forma que lo establece la ley 1150 de 2007. si el contratista no se 
presenta a la liquidación, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de esta, se 

practicará la liquidación unilateral por el municipio, en los términos establecidos en ley.  
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. – CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN. La 
presente Comunicación de Aceptación de Oferta requiere la expedición del registro presupuestal 

como requisito de ejecución. El Contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya 
lugar y las deducciones establecidas por Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. – 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL. El contratista deberá cumplir con el pago por concepto de aportes al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos laborales conforme lo previsto en el Decreto 1273 
del 23 de julio de 2018, acreditando dentro de los diez (10) días siguientes al pago de los aportes 
del mes anterior y así sucesivamente hasta la terminación del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. 

El contratista se compromete a presentar al supervisor del contrato, con periocidad mensual copia 
de los pagos efectuados por concepto de Seguridad Social Integral. PARÁGRAFO SEGUNDO. 
Ante el incumplimiento de esta obligación por parte del contratista, el municipio dará aviso de tal 

situación a las autoridades competentes y podrá dar por terminado el presente contrato de 
manera unilateral sin lugar a reclamaciones y/o pagos de perjuicios. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. – PUBLICACIÓN. Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP 
II el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.  CLÁUSULA 

VIGÉSIMA CUARTA. – CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO. Esta comunicación de aceptación 
junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, de acuerdo con lo 
preceptuado en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015.  

 
Para todos los efectos legales el presente documento se entiende fechado y firmado a 
través del flujo de aprobaciones de la plataforma SECOP II. 
 

LUIS MARIO VALENS BEDOYA 
Alcalde Municipal 

Yotoco, Valle del Cauca 

 
Solicitó.  Lauren Julieth Obregoso Ramírez – Secretaria de Desarrollo Social y Talento Humano. 
Proyectó.  Juan Carlos Amaya Muñoz – Jefe de Oficina Asesora Jurídica. 
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